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Presentación

3
Con este sencillo folleto queremos hacerte más fácil tu actividad
comercial, queremos que sepas cuales son las reglas a las que te
sometes cuando ejerces tu profesión respecto de las siguientes
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Promociones de ventas

4

(*) Ventas de saldo: Son saldos los productos que se encuentren en alguna de las siguien-
tes circunstancias: productos obsoletos, defectuosos, deteriorados, desparejados o los pro-
ductos cuya salida sea imposible a precios habituales del mercado por razón de su pérdida
de actualidad.

(**)Ventas en liquidaciones: Este tipo de venta se da por circunstancias que deben ser anun-
ciadas a los clientes; por cese del negocio, modificación en la orientación del negocio, cam-
bio de local y otros supuestos que por fuerza mayor supongan un grave obstáculo al nor-
mal desarrollo del negocio.

(***)Ventas en promoción, también conocidas como “Ofertas”: Las puedes utilizar para
potenciar algunos productos concretos o para potenciar el desarrollo del comercio y consis-
te en fijar precios más baratos de los habituales en algunos productos.Pero recuerda,los pro-
ductos de oferta no pueden ser de calidad inferior a la habitual.

• Cuando la reducción consista en un
porcentaje, debes anunciar cuál es
el grupo de productos que van a
disfrutar de ese descuento.

• No puedes llevar a equívoco al con-
sumidor.

• Las  VENTAS EN LIQUIDACIÓN debes
notificarlas antes al Departamento
de Comercio del Gobierno de Ara-
gón

• En rebajas, si tienes menos de 300
m2 y no operas bajo una cadena
puedes iniciar y terminar las reba-
jas en el periodo de tiempo que tu
elijas, sin superar los dos meses
que autoriza la ley.

Tienes que anunciar
la reducción del precio
y la duración de la promoción.

¡RECUERDA!

La ley 7/1996 de ordenación del
comercio minorista y la Ley 9/1989
de ordenación de la actividad
comercial en Aragón, establecen los
tipos de promociones de ventas.
Puedes ofrecer a los consumidores
las siguientes fórmulas:

1. Rebajas,
2. Saldos (*)
3. Liquidaciones (**)
4. Promociones u ofertas (***)

Qué requisitos deben cumplir
todos estos tipos de venta

• En los anuncios hay que especificar
la duración de la promoción.

• Cuando hay reducción de precio
debe aparecer en el mismo etique-
tado también el PRECIO anterior.
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Debes saber que se consideran  los
bienes conforme al contrato si en el
momento de su entrega:

• se ajustan a la descripción realiza-
da por el vendedor y poseen las
cualidades del bien que el vende-
dor haya presentado al consumidor
en forma de muestra o modelo;

• son aptos para los usos a que se
destinen ordinariamente bienes
del mismo tipo;

• son aptos para el uso especial
requerido por el consumidor, pues-
to en conocimiento del vendedor y
admitido por éste, en el momento
de la celebración del contrato;

• presentan una calidad y unas pres-
taciones satisfactorias, habida
cuenta de la naturaleza del bien y
de las declaraciones públicas al res-
pecto hechas por el vendedor, el
productor o su representante.

Las garantías de los bienes de consumo (*)

5

La garantía de los productos es de dos años, pero el consumidor
tiene un plazo de dos meses desde que conozca la no conformidad

del bien, pasado este plazo sin comunicarlo al comerciante, se
extingue su derecho a reclamar.

Frente a la garantía responde el vendedor en primer lugar, aunque el
consumidor también puede ir contra el fabricante o importador.

La nueva Ley de garantías, Ley
23/2003 de 10 de julio, amplía los
derechos de los consumidores, por lo
que ahora la garantía de los produc-
tos es de 2 años (hasta ahora, la
garantía obligatoria tenía una dura-
ción de seis meses).

Es importante que sepas que la
nueva Ley, te responsabiliza (como
vendedor) de que los bienes se ajus-
ten exactamente a lo estipulado en
el contrato de compraventa. Es ver-
dad que el consumidor puede
optar entre la reparación del bien
o su sustitución, sin embargo, el
consumidor no podrá exigir la susti-
tución del bien cuando sea imposi-
ble la sustitución por otros similares
o cuando la reparación sea despro-
porcionada.

En estos casos, el consumidor podrá
optar por una rebaja adecuada en el
precio o devolución del precio.

Tiempo para exigir responsabilidad
es de 2 años, no obstante:

A partir del sexto mes, el consumi-
dor debe demostrar que la falta
de conformidad existía en el
momento de la entrega del bien.

(*) Bien de consumo es cualquier mueble corpóreo excepto los siguientes: la vivienda, el
gas, el agua (cuando se suministran sin envasar), y  la electricidad.
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El desistimiento:
devoluciones y/o restituciones del dinero.

6
El consumidor sólo puede ejercer
este derecho cuando los productos
que ha comprado en tu estableci-
miento tienen un vicio oculto, ano-
malías o defectos. En estos casos es
obligado el reembolso de la canti-
dad de dinero.

Pero cuando acude a tu estableci-
miento porque desea devolver algo
que ya no le gusta o no le queda
bien, o no le convence, no tienes
ninguna obligación legal de devol-
verle la cantidad de dinero que
abonó por ese bien, salvo que lo
publicites.

Otra opción que puedes aplicar a tu
política comercial es la entrega de
vales. Mediante la entrega de vales
por parte de los establecimientos
comerciales se intenta dar una
opción a los consumidores a los que
no les ha gustado alguno de los
productos o no les sirve de la forma

en que habían pensado cuando lo
adquirieron.

Para la correcta utilización de esta
técnica sólo debes saber que la
información que le des al consumi-
dor debe ser veraz y completa, es
decir, debe saber el consumidor
cuando lo puede utilizar, en qué
productos y su caducidad (por
ejemplo, indicar validez de seis
meses excluyendo periodo de reba-
jas).

Por lo tanto, si aceptas la devolución
de productos en buen estado, eres
libre de decidir si los cambias por
dinero o por vales para que los pue-
dan gastar en otros productos del
establecimiento.

Ahora ya sabes que el consumidor
no tiene amparo en la ley para
canjear un vale por dinero efecti-
vo.

El consumidor puede solicitar el cambio de producto tras la venta,
pero no puede exigirte la devolución del dinero salvo que sea

defectuoso.
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La publicidad
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El principio de veracidad significa
que la publicidad que realices de tus
productos o servicios no puede ser
engañosa, es decir, que no puede
inducir a error a los consumidores
afectando a su comportamiento y
tampoco puede silenciar datos fun-
damentales de los bienes si dicha
omisión induce a error.

La publicidad te vincula, forma
parte del contrato que realices con el
consumidor, que puede exigirte todo
o parte de lo que aparezca en la
publicidad.

Ten en cuenta que la ley regula las
técnicas publicitarias y establece
que la oferta, la promoción y la
publicidad de los productos o servi-
cios que ofrezcas, se han de ajustar a
su naturaleza, a sus características y

condiciones, y a su utilidad o finali-
dad.

También establece que los conteni-
dos, las prestaciones propias de
cada producto o servicio, y las con-
diciones y garantías que aparecen
en la publicidad, son exigibles por
parte de los consumidores y usua-
rios.

Por lo tanto, si tienes que revisar tu
publicidad, ten en cuenta todos sus
elementos y principalmente los
siguientes:

• Las características de los bienes
como el origen de procedencia, la
calidad, cantidad, denominacio-
nes, el modo y fecha de fabrica-
ción, la peligrosidad del producto,
el resultado que se puede esperar
de su utilización y los resultados
de ensayos o controles de los bien-
es o servicios.

• El precio, el presupuesto o el
modo de fijación del mismo,

• Las condiciones económicas de
adquisición,

• El servicio de post-venta,

• Y el motivo de la oferta.

La publicidad te vincula,
por lo que debe ser cierta y

no puede inducir a error.

En el mundo de la publicidad hay
dos principios muy importantes:

1. La publicidad se ha de regir por
el principio de la veracidad y,

2. La publicidad vincula al anun-
ciante y no ha de inducir a error.

La publicidad engañosa (la que
induce a error), la publicidad
desleal (la que provoca
descrédito, denigración o
menosprecio), la publicidad
subliminal (la que actúa sobre
el consumidor sin ser consciente
de que la percibe) y la que
infringe la normativa que
regula la publicidad de
determinados productos,
bienes, actividades o servicios,
es ilícita.

¡RECUERDA!
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El etiquetado en los productos
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Los precios

Los precios deben estar indicados
en carteles o etiquetas visibles y
deben estar precedidos de las
siglas PVP. Por este motivo, debes
marcar todos tus productos con el
precio que tengan.

El etiquetado

El etiquetado de los productos es
obligatorio, para identificar al res-
ponsable del producto, que puede
ser el fabricante, el distribuidor, el
importador, o el vendedor.

En las etiquetas siempre debe constar:

• El nombre genérico del producto,

• La identificación del responsable
del producto, es decir, los datos de
fabricante, distribuidor, vendedor o
importador (para saber a quién
hay que reclamar)

• Las instrucciones de uso y la
advertencia de riesgos previsibles.

Por eso, las etiquetas no deben
inducir a error ni ofrecer dudas
sobre las características de los pro-
ductos y deben al menos estar en
castellano.

En los frigoríficos, congeladores,
lavadoras, secadoras, hornos, calen-
tadores, fuentes de luz o en aparatos
de aire acondicionado debe figurar
la etiqueta energética.

La etiqueta energética informa
sobre el consumo de energía y otros
recursos esenciales. La deben mos-
trar todos los electrodomésticos
detallados, por lo que si te dedicas a
la venta de estos bienes, recuerda
que deben tenerla todos conforme a
la normativa vigente.

Las siglas CE están también presen-
tes en cantidad de productos. Indi-
can que se ha fabricado siguiendo
las directrices comunitarias de segu-
ridad establecidas por la Comunidad
Europea, por lo que comprueba que
tus productos la tengan, ya que
garantiza la seguridad de las perso-
nas cuando utilicen los productos.

El etiquetado de los
productos es obligatorio.

• Nombre,
• Responsable,
• Instrucciones de uso y,
• Posibles riesgos.

EN LAS ETIQUETAS DEBE APARECER:

Hay etiquetado entre otros en los
siguientes productos:

• En los productos alimentarios e
industriales,

• En los productos textiles,

• En el calzado;

• En los juguetes…
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Las formas de pago
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Las formas de pago debes publi-
carlas en tu establecimiento por-
que de esta forma, el consumidor
que entre en ella puede saber con
antelación las condiciones a las que
va a someterse (ya sabes que la
publicidad forma parte del contra-
to).

Si admites pago mediante tarjetas
de crédito o débito (no tienes por-
qué aceptar todas, algunas imponen
elevados costes) DEBES publicitarlas
en la puerta del establecimiento
comercial.

Existe posibilidad de ofrecer créditos
rápidos. El trámite de la concesión

de estos créditos lo tienes que reali-
zar en tu establecimiento, es rápido
y se concede con la firma del consu-
midor, desde esta firma tu puedes
cobrar del banco o caja que lo conce-
de y, el compromiso económico lo
tiene el consumidor con el banco o
caja que le obliga a pagar todos los
plazos (normalmente de 3 a 18
meses).

No tienes que aceptar todas las
tarjetas de crédito o débito que
te presenten, sólo las que
publicites.

¡RECUERDA!
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Hojas de Reclamaciones y hojas de sugerencias
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Las hojas de reclamaciones son un
método que tienen los consumidores
para reclamar en tu establecimiento.

Debes tener a disposición de los con-
sumidores y usuarios las hojas de
reclamaciones si eres persona física o
jurídica titular de empresas o esta-
blecimientos, así como empresa
pública y entidad pública empresarial
que produzca, facilite, suministre o
expida bienes, productos, servicios o
actividades en Aragón.

Es decir, todos los establecimientos
abiertos al público, sectores, empre-
sas que NO dispongan de normativa
específica en materia de hojas de
reclamaciones deben tenerlas y
entregarlas de forma gratuita y obli-
gatoria al consumidor que quiera
hacer una reclamación.

Para obtener las hojas de reclamacio-
nes puedes acudir a la Cámara de
Comercio de Huesca, quien en cola-
boración con la Dirección de Consumo
y a través de su Consejo Aragonés, ha
editado ejemplares de las hojas de
reclamaciones siguiendo el modelo
único establecido por la Administra-
ción.

El Decreto 311/2001, de  4 de diciem-
bre, regula además el procedimiento
para formular una reclamación.

Todos los establecimientos obligados
a tener hojas de reclamaciones debe-
rán tener, además, un cartel oficial
que especifique que “existen hojas de
reclamaciones a disposición del con-
sumidor”.

En el caso de que te las pidan no pue-
des negarte a entregarlas, pero antes
es mejor que hables con el consumi-
dor, que hablando se entiende la
gente.

Otra fórmula que puedes poner en tu
establecimiento son las hojas de
sugerencias con las que puedes obte-
ner de tus clientes nuevas ideas para
poner en práctica en tu negocio o
mejorar algunos aspectos.

Recuerda: Hablando se
entiende la gente.

Debes tener obligatoriamente
hojas de reclamaciones.

Estas hojas de reclamaciones
te las puede facilitar la Cámara
de Comercio de tu
demarcación.

Las hojas de sugerencias
pueden ser un buen apunte
para mejorar tu negocio.
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El arbitraje de consumo
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El arbitraje de consumo es un medio
muy eficaz para resolver conflictos
que te puedan surgir con los consu-
midores.

Sus características son las siguien-
tes:

• Rápido, porque se tramita en poco
tiempo (cuatro meses desde la
designación arbitral)

• Eficaz, porque se resuelve el moti-
vo de la controversia, mediante
Laudo (que es como una Sentencia
pero sin necesidad de acudir a un
Juzgado)

• Económico, porque es gratuito
para las partes, salvo que te intere-
se la práctica de un peritaje, en
cuyo caso lo paga la parte que lo
solicita

• Ejecutivo, porque lo que se decide
es de obligado cumplimiento para
ambas partes y,

• Voluntario. La ley sí establece la
voluntariedad de este sistema,
salvo que estés adherido al mismo,

es decir, que con anterioridad
manifiestes a la administración tu
sometimiento.

Por lo tanto no todas las empresas
acuden a este sistema para solventar
los problemas que tienen con los
consumidores pero, lo que está claro,
es que supone un valor añadido en
la calidad del producto o servicio
que ofrezca la empresa.

Cuando una empresa se adhiere a
este sistema se le otorga una etique-
ta que le distingue del resto de esta-
blecimientos no sometidos. Esta eti-
queta se coloca a la vista (normal-
mente en la puerta de entrada, junto
con los medios electrónicos de pago)
para que el consumidor que entra en
el establecimiento observe este dis-
tintivo, que de algún modo supone
una etiqueta de calidad.

El arbitraje de consumo
es el mejor sistema para

resolver conflictos con los
consumidores.
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Si vendes aparatos
eléctricos y electrónicos

estas obligado a establecer
un sistema de recogida de
aparatos desechados cuando
un usuario adquiera un nuevo
producto equivalente o realiza
las mismas funciones que el
aparto que desecha.

Buenas prácticas medio ambientales,
el ahorro energético

12

El lugar en el que se desarrolla el
trabajo, es un lugar muy apropiado
para aplicar buenas prácticas medio
ambientales. Te mostramos algunos
consejos para ahorrar energía en tu
trabajo:

• Separa los residuos para enviar a
reciclar (papel, cartuchos de tóner
de las fotocopiadoras, impreso-
ras…).

• Evita el excesivo consumo de enva-
ses (por ejemplo vasos de plástico).

• Colabora en la recogida selectiva
de papel y cartón.

• No tires las pilas a la bolsa de basu-
ra, tienen contenedores especiales.

• Utiliza adecuada-
mente los siste-
mas de cale-
facción y pro-

grama los termostatos del aire
acondicionado a las temperaturas
recomendadas (por ejemplo 25
grados en verano, 18 ó 20 grados
en invierno).

• Realiza regularmente un manteni-
miento de las instalaciones de
calefacción y aire acondicionado.

• Aprovecha la luz del día.

• Utiliza lámparas de bajo consumo
en vez de las convencionales.

• Cierra bien todos los grifos que
tengas en el establecimiento y, si
gotean repáralos. Muchas gotas al
día hacen muchos litros al año.

Con estos consejos, tienes informa-
ción suficiente para poder tomar
decisiones acertadas que tendrán
una gran repercusión positiva tanto
en el consumo energético como en
el medio ambiente.

Cuida el medio ambiente.

¡RECUERDA!
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El calendario comercial en Aragón
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Tal y como nos dice el Preámbulo de
la Ley 7/2005, de 4 de octubre, de
horarios comerciales y apertura en
festivos “el comercio urbano de proxi-
midad cumple una importante fun-
ción social vertebrando nuestros
municipios y constituyendo uno de los
principales exponentes de nuestro
estilo de vida y de nuestro modelo de
ciudad mediterránea, así como tam-
bién una función económica no
menos importante en la creación de
empleo autónomo y en la redistribu-
ción de la renta. Por ello, los poderes
públicos han de adoptar las medidas
de ordenación precisas para garanti-
zar el equilibrio entre las diversas for-
mas de comercio…”

ENERO
1 2 3 4 5 6

7 8 9 10 11 12 13
14 15 16 17 18 19 20
21 22 23 24 25 26 27
28 29 30 31

OCUBRE
1 2 3 4 5

6 7 8 9 10 11 12
13 14 15 16 17 18 19
20 21 22 23 24 25 26
27 28 29 30 31

MARZO
1 2

3 4 5 6 7 8 9
10 11 12 13 14 15 16
17 18 19 20 21 22 23
24 25 26 27 28 29 30
31

NOVIEMBRE
1 2

3 4 5 6 7 8 9
10 11 12 13 14 15 16
17 18 19 20 21 22 23
24 25 26 27 28 29 30

ABRIL
1 2 3 4 5 6

7 8 9 10 11 12 13
14 15 16 17 18 19 20
21 22 23 24 25 26 27
28 29 30

MAYO
1 2 3 4

5 6 7 8 9 10 11
12 13 14 15 16 17 18
19 20 21 22 23 24 25
26 27 28 29 30 31

AGOSTO
1 2 3

4 5 6 7 8 9 10
11 12 13 14 15 16 17
18 19 20 21 22 23 24
25 26 27 28 29 30 31

JUNIO
1

2 3 4 5 6 7 8
9 10 11 12 13 14 15

16 17 18 19 20 21 22
23 24 25 26 27 28 29
30

JULIO
1 2 3 4 5 6

7 8 9 10 11 12 13
14 15 16 17 18 19 20
21 22 23 24 25 26 27
28 29 30 31

FEBRERO
1 2 3

4 5 6 7 8 9 10
11 12 13 14 15 16 17
18 19 20 21 22 23 24
25 26 27 28 29

SEPTIEMBRE
1 2 3 4 5 6 7
8 9 10 11 12 13 14

15 16 17 18 19 20 21
22 23 24 25 26 27 28
29 30

La Orden de 23 de noviembre de
2007  regula los días de apertura
en 2008 (ver calendario días marca-
dos con cuadrado granate   1 ):

7 enero 
4 mayo 
6 de julio
7 de septiembre
1 de noviembre 
6 de diciembre 
14 de diciembre 
21 de diciembre 

Todos estos datos de gran interés en
tu actividad comercial puedes solici-
tarlos para años siguientes en cual-
quiera de las oficinas de la Cámara
de Comercio e Industrial de Huesca.

DICIEMBRE
1 2 3 4 5 6 7
8 9 10 11 12 13 14

15 16 17 18 19 20 21
22 23 24 25 26 27 28
29 30 31
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Protección de datos de carácter personal

14
La Ley Orgánica 15/1999 de Protec-
ción de Datos de carácter Personal,
impone obligaciones a todas las
empresas que posean bases de
datos de carácter personal.

Por este motivo, si tu empresa alma-
cena algún tipo de dato relativo a
una persona (clientes, proveedores,
asociados…) debes cumplir con
esta norma.

Lo primero que has de realizar es:

• Registrar el fichero de datos perso-
nales en la Agencia de Protección
de Datos. La función de la Agencia
de Protección de Datos es la de
velar por el cumplimiento de la
legislación y controlar su aplicación
en esta materia. La dirección es C/
Sagasta, 22 CP 28004 Madrid y, su
Teléfono de consulta gratuito: 900
100 099.

• Luego, elaborar un documento de
seguridad en el que se recojan las
medidas de seguridad que se apli-
can sobre este fichero (contrase-
ñas, copias de seguridad…) y, qué
personas tienen acceso a los datos.

También tienes que tener regulado
por contrato la cesión de datos o el
tratamiento de los datos por terceros
(por ejemplo, la gestoría que te lleva
las nóminas de tus empleados, tiene
acceso a sus datos, DNI, dirección,
números de cuenta en bancos…) 

Otra obligación que te impone la ley
es la de informar a los propietarios
de los datos de la existencia de estos

ficheros en la empresa y su finalidad.
También debes permitir a sus titula-
res el ejercicio de sus derechos que
son los siguientes:

• Información,

• Acceso,

• Rectificación y,

• Cancelación.

Cualquier incumplimiento de todas
estas obligaciones, que impone la
Ley a los empresarios y profesiona-
les, supone una infracción de la
misma y por lo tanto puede serte
impuesta una sanción.

Te repetimos por tu seguridad cuáles
son los errores más frecuentes:
• Tener un fichero y no darlo de alta
en la Agencia de Protección de
Datos,
• No aplicar medidas de seguridad a
los ficheros,
• Ceder datos a terceros sin consenti-
miento de los propietarios de los
datos,
• No informar de los derechos de
información, rectificación acceso y
cancelación.

Si tienes un fichero de datos:

1. Regístralo,

2. Elabora un documento de
seguridad,

3. Informa a los propietarios de
sus derechos.

¡RECUERDA!

Nunca cedas datos de
terceros sin consentimiento

de los propietarios.
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